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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: DIV 2019-00752. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.77 DEL 12 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., en providencia 

del 30 de abril de 2021, en la que dispuso declarar bien denegada 

la concesión del recurso de apelación interpuesto contra el auto 

de fecha 15 de febrero de 2021. 

 

 En consecuencia, procédase por la secretaría a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° de la parte 

resolutiva de la precitada providencia, efectuando para el efecto 

la liquidación de costas allí ordenada. 
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